
 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.   SRES. CONCEJALES DEL AYUNTAMIENTO PLENO      

LOCALIDAD 

 

 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SRA. Dª MARIA TRINIDAD TORRES AMEZCUA PLENO 

     LOCALIDAD 

 

 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.  ANTONIO  JESÚS  CATEÑA   PEÑAS   PLENO      

LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    
                



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SRA. D.  MARIA CHAMORRO MEDINA         

LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    
                     



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.   GREGORIO QUESADA ESPINOSA    

 LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.   VICTOR JIMENEZ MOLERO    

 LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.   FRANCISCO REYES MARTINEZ   

 LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SRA. D.   MONICA PINILLOS MARTINEZ    

 LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.   DAVID LOPEZ PRIETO     

 LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SR. D.   MIGUEL ANGEL HERVAS ESPINOSA         

LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    



 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

 

 De Orden del Sr. Alcalde de este Iltmo. Ayuntamiento, se le convoca a Vd. 

como concejal/a del mismo, para que concurra a la Sesión Extraordinaria y Urgente 

del Ayuntamiento Pleno que tendrá lugar el próximo día 28 de Enero de 2019 a las 

20:15 horas, y en todo caso, al término del Pleno extraordinario convocado para ese 

mismo día a las 19:30 horas, con el fin de tratar de los asuntos, relacionados en el Orden 

del Día, que al dorso se expresan, debiendo, caso de no poder asistir, acreditarlo con 

antelación suficiente ante el Sr. Alcalde. 

 

 De no celebrarse la Sesión por falta de asistencia de la mayoría de miembros que 

legalmente componen la Corporación, tendrá lugar en segunda convocatoria, a las 48 

horas después de la señalada para la primera. 

 

 Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. 

 

  Bedmar y Garcíez, a 25 de Enero de 2019     

     

EL ALCALDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       SRA. D.  MARIA LOURDES   SALAZAR LEON      

LOCALIDAD 

 
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez 
Plaza de la Constitución, 1 
CP. 23537 Bedmar, JAÉN 
Telf. 953760002- 953772002 
Fax. 953760043 
e-mail: alcaldía@bedmargarciez.es 

 



 

 

   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 

 

2º) DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS EN EL CONCEJAL D.GREGORIO QUESASA ESPINOSA CON 

PROPUESTA DE REGIMEN DE DEDICACION DE  DESEMPEÑO DEL CARGO  Y 

RETRIBUCIONES QUE SE PERCIBIRÁN. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

                                    

 


